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Secretaría Municipal

e

CERTIFICADO ACUERDO NO 14 / 2016

Sesión Ordinaria No 01 / 2016
Goncejo Municipal de Zapallar

MOLINA DA¡NE, Secretario Municipal de la llustre

Municipalidad de ', que suscribe, certifica que:

En Sesión No 01, de fecha 08 de Enero de 2016, bajo Acuerdo No 14,

el Honorable Concejo pal acuerda lo siguiente:

Aprobar la de Patente de Alcohol, según siguiente detalle:

En Zapallar, a 11 de Enero del 2016.

SEC /pJc.

Razón Social VICTOR PENA PENA

Dirección José María Mercado N'328, Catapilco

Rol 40.017

Tipo F, Expendio Cervezas


